RES.Nº 4120/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007032, Ent.N° 5632/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 106/17 para la cesión de uso del local ubicado al sur del Depósito 2 en el Puerto de Montevideo, denominado “Isla de Servicios en temporada de cruceros”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 336/17 de fecha 05/09/17, la Gerencia General aprobó el Pliego de Condiciones Particulares Parte I para la cesión de uso del local ubicado al sur del Depósito 2; y con fecha 06/09/17, la Unidad de Licitaciones fijó la fecha de apertura de ofertas para el 28/09/17;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, el de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 28/09/17, presentándose: Intención de Consorcio Viajes Buemes SA - Turisport SA;  Comunicenter SRL  y  Gomistar SA;

3) que el Ec. Pablo Graceras elevo un informe a la Comisión Asesora señalando que:
3.1) en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 19 del Pliego se verificó el contenido de las ofertas, surgiendo que Gomistar SA no cotizó canon, por lo cual no fue considerada a estos efectos; las dos oferentes restantes cumplen con las formalidades del Artículo 19 del Pliego (carta presentación, croquis, canon, experiencia y situación económica financiera, características cesión);

3.2) se verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 23.5, de acuerdo al cual  sólo las ofertas valoradas “SI”, en todos los conceptos evaluados (canon - experiencia y antecedentes), se considerarán aptas para su adjudicación;

3.3)  se evaluaron los montos del canon y la experiencia que demostraron los oferentes según el Artículo 23.6 (reserva de derecho y criterio de adjudicación) del Pliego, siendo el puntaje:

Viajes Buemes & Turisport: canon ofertado: 55,38; experiencia y antecedentes: 40, siendo el puntaje total de  95,38;

Comunicenter SRL: canon ofertado: 60; experiencia y antecedentes: 40; siendo el puntaje total de 100;

En aplicación del Artículo 23.6 se efectuaron  los puntajes finales, y siendo que Comunicenter SRL cumple con los requisitos establecidos en el Pliego, a la vez que es la que suma mayor puntaje final, se sugirió la adjudicación a dicha firma;

4) que la empresa Viajes Buemes SA presento nota, en  la cual formula observaciones formales respecto a la oferta de Comunicenter SRL, señalando que: 

a) la oferente no marco con claridad el “original” y las 3 “copias) (Artículo 18.2 del Pliego);

b) no acompaño a la oferta original, el certificado notarial al que hace referencia en la misma sino una presunta copia simple del mismo;

c) el contenido de la copia del certificado notarial carece de validez en la medida que es de fecha anterior y no muy próxima al acto de apertura; y

d) el presunto informe contable acompañado a la oferta original por la oferente crece aparentemente de firma autógrafa del profesional contador que lo expidió ,por lo cual carecería de valor;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 18/10/17, informó  que:

a) respecto a las observaciones formales a la oferta de Comunicenter SRL, no se consideran sustanciales, en virtud del principio de materialidad frente al formalismo; asimismo, se rechazan las observaciones en virtud de la aplicación del nuevo texto del TOCAF (vigente al momento de la contratación), a partir de la vigencia del Decreto Nº 150/12, y de que los documentos aportados han sido verificados en el RUPE;

b) se controló el cumplimiento de los requisitos formales exigidos por el Artículo 19 del Pliego, que guardan relación con la presentación de diversos comprobantes:

- Viajes Bueme`s SA - Turisport SA: la propuesta de ambas se ajusta a los requerimientos solicitados en el Pliego en los aspectos formales, ofrece un canon mensual de U$S 1.200 y  en cuanto a la experiencia solicitada en el Artículo 20 A, las empresas cumplen a satisfacción con todo lo requerido, y ambas declaran que no están implicadas en litigios y presentan estados contables con informe de revisión limitada a los dos últimos ejercicios firmado por Contador Público.

- Comunicenter SRL: cumple con los requerimientos solicitados en el Pliego en los aspectos formales, ofrece un canon mensual de U$S 1.300 y  en cuanto a la experiencia solicitada en el Artículo 20 A, cumple a satisfacción con todo lo requerido, declara no tener litigios en curso y presenta carta firmada por el Asesor  contable y financiero de la firma Contador Público Jorge VILCHINSKY, quien manifiesta que la firma no tiene deudas atrasadas con sus proveedores, ni con el Estado, ni juicios ni inspecciones, ni contingencias con ningún acreedor ni empleado a la fecha.

- Gomistar SA: presenta oferta sin cotizar canon, manifestando que reúne las condiciones requeridas para prestar los servicios.

c) luego se procedió a la evaluación y análisis económico de las propuestas, y en aplicación de los Artículos 23.5 y 23.6 del Pliego, se señaló que solo las ofertas presentadas por las firmas: Intención de Consorcio Viajes Bueme`s SA - - Turisport SA y Comunicenter SRL pueden ser consideradas para su adjudicación, y que la firma  que obtiene el mayor puntaje total, calificada con un SI en la totalidad de los ítems , estando inscripta en RUPE, ofreciendo un canon mensual de U$S 1.300 por el plazo de seis meses que abarcará la temporada de cruceros 2017 - 2018, es Comunicenter SRL, por lo que se propuso su adjudicación;
6) que el Directorio por Resolución Nº 652/3.896 de fecha 20/10/17, dispuso, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, adjudicar la presente Licitación Abreviada a la firma Comunicenter SRL, por un canon mensual de U$S 1.300 por el plazo de seis meses, estimándose como fecha de inicio el 15/10/17 hasta 15/04/18;

CONSIDERANDO: 1) que en el presente procedimiento se dió cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 52 del TOCAF, en cuanto se publicó  la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, así como también en otros medios que se estimaron convenientes, cumpliéndose con el plazo de antelación que exige la citada norma;

 2) que respecto a las observaciones formuladas por la empresa Bueme`s SA, respecto a aspectos formales de la oferta de Comunicenter SRL, la Administración actuó en forma ajustada a derecho, al desestimar las mismas, en razón de que se trata de aspectos que no se consideran sustanciales en virtud de la aplicación del principio de materialidad frente al formalismo y flexibilidad entre otros, y  que asimismo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 150/12 , tales documentos han sido verificados en el RUPE;
3) que no obstante, teniendo presente que la adjudicación se efectúa por el plazo de seis meses, estimándose como fecha de inicio el 15/10/17 (fecha anterior inclusive al acto de adjudicación de fecha 20/10/17), se entiende que se ha contravenido la resolución de este Tribunal de fecha 28/03/07, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase presente que en el futuro, la Administración deberá proceder a remitir el expediente debidamente foliado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ordenanza N° 27 del 22/05/58; y
3) Devolver las actuaciones.
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